
Página 1 de 1 

Auto Admite Demanda 

 

EXP. RAD.  23-162-31-03-002-2021-00217-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba,  quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso 
VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN 

INMUEBLE SECUESTRADO 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00217-00 

Demandante: 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

Demandado: 

-. DAIRO MANUEL MARTINEZ NARVAEZ 

-. FRANCIA MARIA DUQUE FRANCO 

-. PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez examinada la demanda, el 

despacho observa que en efecto le asiste a este juzgado la competencia para 

conocer del asunto, tal y como lo dispuso el homologo juez de Montería en auto 

de 15 de octubre de 2021. Y como quiera que la demanda cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 82, 83, 84, 85 del C.G.P. y se trata de un 

proceso que tiene tramite especial, se hará conforme a lo establecido en el 

artículo 385 del C.G.P. y se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO de UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA 

LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS contra DAIRO MANUEL MARTINEZ 

NARVAEZ, FRANCIA MARIA DUQUE FRANCO y PERSONAS 
INDETERMINADAS por cumplir con los requisitos de ley, y tramítese por el 

proceso especial de Restitución de Inmueble Arrendado de primera instancia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a los demandados y CÓRRASELES traslado por 

veinte (20) días, a quienes además se le notificará de la demanda acorde al 

numeral 2° del artículo 384 y los artículos 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia 
a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER Y TENER a la abogada DIANA MARCELA GRANADA 

HERNANDEZ, identificada con C.C. 52.004.991 y T.P. N° 144.233 del C.S. de 

la J., como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos del 

poder que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


